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RESUMEN 

La presente investigación titulada “Vulneración del derecho a la intimidad por 

otorgamiento de título archivado tramitadas en Oficina Registral Tarapoto, año 2017” 

es un tema de gran relevancia en la sociedad, por lo cual, se basa en un análisis doctrinario, 

jurídico, así como un trabajo de campo, que sirvió de base para cumplir con los objetivos 

propuestos.  

La investigación definió como problema el Derecho a la Intimidad al verse afectado por la 

información del servicio de publicidad de los datos inscritos de carácter reservado en el 

Registro de Personas Naturales de la Oficina Registral de Tarapoto.  

La investigación encontró su justificación en lo expresado por Espinoza (2012), quien 

refiere que: Los archivos personales que contengan información reservada como las 

causales de invalides de matrimonio, divorcio y separación de cuerpos, solo serán 

entregadas al titular o a su representante con poder especial, de acuerdo a los establecido en 

la Sección Segunda del Capítulo IV del D.S. N° 015-98-PCM. 

La investigación sigue los lineamientos de tipo básico, teniendo como participantes a 

especialistas como registradores públicos, asistentes registrales y abogados, con los cuales 

se utilizó el instrumento de evaluación de la entrevista, mediante las cuales se obtuvo 

información que fue construyendo el conocimiento del problema sobre la vulneración del 

derecho a la intimidad. De la discusión se determina que informaciones son de carácter 

reservado y el motivo por el cual la Oficina de Registros Públicos de Tarapoto sigue 

entregando copias de títulos archivados en los casos ya mencionados, motivo que llevo 

hacer una análisis documental que confirma la vulneración del derecho a la intimidad; con 

lo cual, se concluyó la vulneración del derecho a la intimidad en el otorgamiento de título 

archivado en los actos de invalides de matrimonio, divorcio y separación de cuerpos como 

Publicidad Registral en el Registro de Personas Naturales tramitadas en la oficina registral 

de Tarapoto.   

 

Palabras Claves 

Derecho a la Intimidad, Titulo Archivado, Información reservada, divorcio, separación de 

cuerpos, invalides de matrimonio.  
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ABSTRACT 

The present investigation entitled “Infringement of the right to privacy by granting of a 

registered title processed at the Tarapoto Registry Office, 2019” is a topic of great relevance in 

society, Therefore, it is based on a doctrinal, legal analysis, as well as a field work, which served 

as a basis to fulfill the proposed objectives   

The investigation defined as a problem the Right to Privacy as being affected by the information 

of the publicity service of the data registered in the Register of Natural Persons of the Registry 

Office of Tarapoto. 

The investigation found its justification in what Espinoza said, (2012), who says; Personal files 

containing classified information such as the causes of Invalides of marriage, divorce and 

separation of bodies, shall be delivered only to holder or his representative with special power, 

in, in accordance with those established in Section II of Chapter IV of D.S. N° 015-98-PCM.  

The research follows basic guidelines, involving specialists such as public registrars, registrars 

and lawyers, with whom the interview evaluation tool was used, through which information was 

obtained that was building knowledge of the problem about the violation of the right to privacy.   

From the discussion it is determined that information is of a reserved nature and the reason why 

the Office of Public Records continues to deliver copies of titles archived in the aforementioned 

cases, reason that I have to make a documentary analysis that confirms the infringement; in this 

way it was concluded that the right to privacy in the granting of title archived in the acts of 

Invalides of marriage, divorce and separation of bodies such as Advertising Register in the 

Registry of Natural Persons processed in the registry office of Tarapoto. 

 

KEYWORDS 

Right to privacy, filed tile, reserved information, divorce, separation of bodies, invalids of 

marriage.
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I. INTRODUCCIÓN: 

En la doctrina tanto nacional como internacional, existe la disputa de dos derechos 

fundamentales que se da en el derecho a la libertad de información y el derecho a la 

intimidad, actualmente vivimos con los avances tecnológicos que trae consigo que se vulnere 

los datos reservados entendidos como personales, siendo ahora más difícil distinguir que 

datos forman el espacio privado y el espacio público de una persona.  

Este problema de la que afecta al derecho a la intimidad ocurre con la obtención de los datos 

y su contenido almacenados en el archivo de los Registros Públicos de Tarapoto, datos que 

actualmente son diariamente consultados, justificando su otorgamiento con el fin 

inmobiliario y Patrimonial de los titulares registrales. Su mayor justificación al entregar la 

información de contenidos de títulos archivados, es la seguridad jurídica que proporciona la 

Oficina Registral de Tarapoto a los trámites Inmobiliario.  

Este conflicto que se da entre el derecho a la intimidad y el derecho a la libertad de 

información en la seguridad patrimonial, conflicto que se presenta en precisión en el Registro 

de Persona Naturales. En consecuencia, cabe mencionar que debe tutelarse cuidadosamente 

los datos que son sumamente privados, datos sensibles que encontramos en el Registro de 

Personas Naturales. Es así que entendemos que el Registro de Personas Naturales contiene 

datos reservados como divorcios, separación de hecho, invalides de matrimonio, incapacidad 

civil y testamento. 

Esta investigación encontró su justificación en lo expresado por Espinoza Espinoza, (2012), 

el cual refiere: Los archivos personales que contengan información reservada como los actos 

de  invalides de matrimonio, divorcio y  separación de cuerpos, solo serán entregadas al 

titular o titulares registrales o aún representante con poder especial, de acuerdo a lo 

establecido en el Art. 4 del  D.S. N° 015-98-PCM, ya que el contenido es una información 

reservada que tutela no solo la información  sino también situación o hechos de la personas 

o su núcleo familiar que en caso de ser divulgado afectaría moralmente al titular registral . 

Si bien es cierto el conflicto que ocurre frente al derecho a la intimidad se da cuando la 

personas que es el titular registral desea mantener en reservada una información y el interés 

que tiene la sociedad en conocer a fondo transacciones patrimoniales en un título reservado. 

Es así que para solucionar este conflicto debemos valorizar el interés que tiene el titular 

registral y el usuario solicitante sin mancillar el derecho del otro.  
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Existen lesiones a la intimidad por una intromisión, por divulgación y por revelación 

ilegítima de datos reservados y todas ellas se encuentran su sanción en la ley, su valoración 

en orden a la cuantía de un posible resarcimiento es distinta, pues suele entenderse como 

más grave aquellas que a la intromisión misma añaden la divulgación. La intromisión es la 

inoportuna injerencia en la vida privada de otro, cualesquiera que sean los medios utilizados 

o los fines perseguidos. 

Ahora bien, no toda invasión a la esfera íntima del titular registral  será perseguible por la 

norma,  sino se justifica en la intromisión rechazable, es aquella que no se apoya en un interés 

general o público, no sea consecuencia del ejercicio de un derecho o no se justifiquen en la 

necesidad de evitar un daño mayor; por ende, serían legítimas las intromisiones que se 

efectúen para salvaguardar intereses generales, las que se produzcan en el ejercicio de un 

derecho de igualo mayor valor social que aquél o cuando con ellas se trate de evitar un daño 

mayor (estado de necesidad). 

¿Como compatibilizamos las reglas exigidas constitucionalmente del derecho que el 

usuario registral al acceder a una información y el derecho que posee el titular registral 

respecto a una información reservada en los Registros Públicos? En los Registros de 

Personas Jurídicas, Propiedad Inmueble y Muebles, no hay más inconvenientes. En cambio, 

en el Registro de Personas Naturales si encontramos inconvenientes. Es por ello que si un 

usuario tramita una información reservada; por ejemplo, el acto de un divorcio y los 

documentos que dan a merito su inscripción el mismo que contiene información de carácter 

intimido como la causal de homosexualidad  del cónyuge, convirtiéndose en un títulos 

archivado, información que al ser expuesta por usuario solicitante vulneraria su derecho a la 

intimidad del titular registral, entiendo que desea mantener aún oculta su opción sexual, 

información que no es de interés público.   

El personal que labora en los registros públicos (registrador de personas naturales) debe tener 

cuidado al inscribir los asientos, ya que debe fijarse que la información sea socialmente 

relevante (interés patrimonial) y de los que puede involucrar la vida privada del individuo. 

La afectación se muestra en el Reglamento del Servicio de Publicidad Registral (Resolución 

de Superintendencia Nacional de los Registros Públicos No 281-2015-SUNARP/SN) en el 

Artículo 76.- (…) son considerados información protegida por el derecho a la intimidad los 

siguientes: a) Las causales de invalidez del matrimonio, de divorcio y de separación de 

cuerpos. (…), y el Artículo 77.- (…) Los documentos contenidos en los títulos archivados 

relacionados con información protegida por el derecho a la intimidad, solo puede ser objeto 
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de exhibición, visualización, copia informativa o certificado literal cuando el solicitante es 

el titular de la información protegida lo solicite (…), así mismo indica que la información 

protegida por el derecho a la intimidad también puede ser solicitada por el representante 

legal en caso de menores de edad o incapaces, o aquellas personas autorizadas por resolución 

judicial firme. El presente Reglamento General de los Registros Públicos, menciona 

prohibiciones, ¿entonces cómo se puede determinar la responsabilidad del registro cuando 

se encuentre vulnerado el derecho a la intimidad del titular registral?, se estiraría vulnerando 

por desconocimiento del registrados o certificador al otorgar una publicidad del título 

archivado en el registro de personas naturales en los referidos actos de divorcio, separación 

de cuerpos y invalides de matrimonio, en consecuencia este hecho vulneraria un derecho 

constitucional que es de la intimidad.  

En el día hoy la publicidad en registros públicos es un mecanismo muy utilizado, que su 

finalidad es proporcionarnos la veracidad en una información, en todos lo actos que se realiza 

en presencia de terceros; asimismo los avances tecnológicos, ocasionan una disputa frente al 

Derecho a la Intimidad y la Libertad de Información, el cual llega a flexibilizar la 

información que contiene datos personales, ocasionando con ello la difícil labor de 

determinar qué datos son parte del espacio privado y el espacio público de una persona. Este 

acontecimiento abarca los títulos archivados de personas naturales sobre los actos de 

invalides de matrimonio, separación de cuerpos y divorcio los mismos que se encuentran en 

custodia por los Registros Públicos. 

Se precisa que el trámite de publicidad registrales es uno de los asuntos más preocupantes 

por el estado, el cual propone mecanismos para el libre acceso a la información contenida 

en una publicidad registral de manera más veloz y a la mano del usuario solicitante, no 

preocuparse que le contenido de la información ocasione vulnerar del derecho a la intimidad 

que es un derecho constitucional.    

En el presente Registro de Personas Naturales es donde encontramos información de carácter 

reservado el mismo que al expedirse vulnera el derecho a la intimidad, el Registrador solo 

eleva al asiento registral información de interés público como es la liquidación de bienes 

matrimoniales, el mismo que omite información que vulnere la intimidad del titular registral. 

Para dar a conocer el atentado que existe al derecho a la intimidad en este registro, se solicitó 

la copia literal del título archivado Nº 00168766 de fecha 23/01/2007, lo cual recae en 

sentencia de divorcio correspondiente a Gustavo Rodrigo Soto y Teonila Arce Medina, que 

se encuentra inscrito en el registro de Personas Naturales – Oficina Registral de Tarapoto. 
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El cual claramente vemos la accesibilidad que tiene un usuario para tener información 

reservada de un titular registral, el mismo que se encuentran las causales que dio mérito al 

divorcio, vulnerando el derecho a la intimidad con la expedición del título archivado, en 

consecuencia, no es de interés para el público en general ya que no tiene mayor relevancia a 

sobre las transacciones inmobiliarias y mobiliarias; dicha solicitud no debió ser aceptada.  

Finalmente, podemos determinar que, al verificar un título archivado de personas naturales 

de los actos de divorcio, separación de hecho e invalides de matrimonio en una solicitud de 

publicidad registral ya sea en copia simple o literal, se estaría afectando el derecho a la 

intimidad, ya que su contenido es reservado, entiendo como pertinente la investigación. 

El presente proyecto de tesis está sustentado en trabajos previos a nivel internacional Autor: 

Arias-2015/Tesis de Doctorado - España Título: “El Derecho a la Intimidad de las personas 

reclusas” en la presente tesis se menciona que la palabra “privacidad e intimidad”, se 

distinguen entre sí, al hablar de intimidad es el entorno interno de la persona y la vida privada 

se refiere a las relaciones publicas que no deben ser expuestas. Autor: Guerri-2017 - Revista 

de Estudios de Derecho Notarial y Registral, Núm. 4-2017-diciembre 2017, 

Argentina.Título: “Manipulación de Datos Sensibles en la Identificación de las Personas – 

Derecho a Intimidad vs Publicidad Registral”. Se concluye que se debe cuidar el límite de 

los datos que se va a revelar que son sensibles que figuran en constancias registrales e incluso 

si las debe o puede protocolizar en fotocopias o documento certificados ya que se debe tutelar 

bajo estricta precaución posible por que cae bajo su absoluta responsabilidad civil y penal, 

las involuntarias y maliciosas divulgaciones de tales datos sensibles. Autor: Casanegra - 

Revista de Estudios de Derecho Notarial y Registral, Núm. 4-2017-diciembre 2017, 

Argentina.Título: “El cambio de la identidad de género en el derecho privado y registral 

argentino”. La presente revista plantea el respeto al derecho a la confidencialidad del sujeto, 

asimismo este derecho debe acortarse los necesario para no afectar la necesidad jurídica de 

la sociedad que se efectiviza a través de los registros inmobiliarios. Autor: Berrocal - 

Revista actualidad Jurídica iberoamericana Núm. 5-2016. Título: “La protección jurídica de 

los derechos al honor, a la intimidad personal y familiar y la propia imagen de los menores  

de edad”, La revista llega a la conclusión que los derechos fundamentales han de ser 

protegidos frente a cualquier intromisión ilegítima que, les pueda hacer daño no solo en lo 

que atribuye a su campo tradicional de operatividad, sino también el nuevo sitio virtual que 

nos representa el internet en estos tiempos, que las nuevas tecnologías de la información 

hacen vulnerable el derecho a la intimidad y resulta necesario proteger a su titular y 
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garantizar de manera efectiva el pleno ejercicio del derecho a la intimidad. Asimismo a nivel 

nacional, tenemos al Autor: Aponte, 2015 – Tesis para optar el Título de Abogado, Título: 

“Vulneración del derecho a la intimidad de los niños para la publicación de imágenes en la 

redes sociales”, en la tesis el derecho a la intimidad tutela a todas la personas, corresponde 

que determinados datos queden ocultos por terceros, denominados datos que son reservados 

para grupos de personas ello denominado familia. Autor: Eguiguren – Revista de Derecho 

Núm. 67-enero 2015, Título: “El Derecho a la protección de datos personales. Algunos temas 

importantes en su regulación en el Perú”, en el artículo, da respuesta a estas cuestiones con 

un breve pero detallado análisis de la Ley de Protección de Datos Personas y su reglamento, 

incidiendo en sus ventajas y desventajas, se considera el rol y funciones de la Autoridad 

Nacional de Protección de Datos Personales. Autor: Chang 2018 – Tesis para optar el grado 

de Abogado, Título: La vulneración del derecho a la intimidad en el principio de publicidad 

registral”, la tesis concluye que se viene vulnerando el derecho a la intimidad en SUNARP 

en el registro de persona naturales de manera descontrolada, ocasionando un daño moral y 

presentándose inconvenientes para el núcleo familiar, social, laboral, etc, lesionando su 

propia realidad personal, al entregar información de contesto personal el público en general 

no tiene interés con saber información personal lo cual no tendría relevancia en el aspecto 

de bienes muebles e inmuebles. Autor: Rojas 2015 – Tesis para optar el grado de Doctora, 

Título: “Las nuevas formas de materialización de la libertad de expresión y la vulneración 

del derecho a la intimidad”, la presente tesis nos muestra que no que existe instrumentos 

eficientes para el control y vigilancia de los datos reservados que se puedan divulgar 

constantemente por lo diferentes medios de comunicación difundida por redes sociales como 

Facebook, twitter, WhatsApp, WhatsApp, poniendo a las personas en una situación en donde 

el su derecho a la intimidad que es un derecho fundamental es vulnerado al no contar con un 

sistema  que tutela y proteja asimismo sancione de manera efectiva al transgresor. Autor: 

Espinoza 2018 – Tesis de doctorado, Titulo: “El derecho a la intimidad y protección en el 

sistema jurídico peruano” La investigación se centra en estudiar a fondo el derecho a la 

intimidad en las situación de nuestra sociedad actual  y el manejo de instrumentos de defensa 

que son propios del derecho, ya que no podemos negar que hoy en día el derecho a la 

intimidad es derecho que se vulnera constantemente, los cual nos sentimos avasallados por 

las injerencias abrumadoras de la tecnología, que son las redes sociales los mismos que 

ponen en  riesgo este derecho constitucional. 
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Asimismo nos basamos en teorías relacionadas al tema, como el Derecho a la Intimidad 

Personal.- Según el autor Espinoza Espinoza (2012) indica la intimidad de una persona 

como un hecho jurídico en la cual se tutela el circulo privado y familiar de una persona, 

basado en situaciones pasadas y actuales, datos que son reservados ya que el individuo no 

desea que san conocidos por terceros, cual de ser conocidos sin su consentimiento 

ocasionaría fastidio e incomodidad(daño moral); el jurista García Toma (1997) indica que 

la vida privada de cada personas es el espacio de actos y comportamiento del individuo que 

forman parte de la esfera la vida familiar e individual.; Para Quiroga (1995) nos indica que 

el derecho a la intimidas es aquella información que la personas puede impedir que sea 

conocido por la sociedad, el autor Morales Godo (1995), sostiene que el derecho a la vida 

privada o intimidad; contiene muchos criterios en la cuales hay que considerar a la persona, 

grupos, sociedad, familia, tradiciones y culturas diferentes para poder concretar en cuanto 

afecta la vulneración de este derecho. Morales Godo (1999) indica que en la actualidad tres 

son los aspectos fundamentales que integran la noción del derecho a la intimidad: 

Tranquilidad y Autonomía. Ferreira (1982) indica que con respecto a al derecho a la 

intimidad, la información se manifiesta en dos situaciones, la posibilidad de mantener en 

reserva aspectos de la vida de una persona y por otro laso el posible manejo de cada persona 

controle el manejo y la distribución de la información que ha sido confiada por un tercero. 

Podemos determinar la información pública e información privada de acuerdo a las teorías 

de Calderón y Aliaga (2008) en donde se indica   el titular del derecho a la intimidad es la 

personas que en su calidad de ser humano guarda una esfera privada, el cual no admite la 

interferencias  de ninguna otra persona, información que  podemos llamar como núcleo duro   

y el autor Prada (1992) manifiesta que para determinar una información pública o privada 

debemos evaluar contenidos a considerar que son los hechos o situaciones a valorar. Así de 

esa manera podríamos distinguir los datos que almacenan de una persona, datos que por 

consiguiente son privados, ya que lo que el hombre hace en su esfera privada debe quedar 

en forma exclusiva dentro de su núcleo interno. De acuerdo a la Publicidad registral, indica 

el autor García García (1988) la publicidad registral es la exteriorización continuada y 

organizada de situaciones jurídicas de trascendencia real para producir cognoscibilidad 

general ‘erga omnes’ y con ciertos efectos jurídicos sustantivos sobre la situación publicada, 

indicando que la publicidad registral vendría a ser aquella información de situaciones 

jurídicas de trascendencia real. Si hablamos de Publicidad Registral y Derecho a la 

Intimidad, Tarrillo (2013) nos indica que con respecto a este derecho fundamental que es la 
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intimidad y la protección de la información de carácter personal tiene su ámbito normal 

normativo en aplicación a las personas. La calificación del interés por solicitar una 

información de carácter registral, se hace más flexible cuando se solicita una información de 

personas naturales, entendiendo que el registrador podrá denegar la información cuando se 

afecte la vida privada del titular registral o cuando la solicitud no tenga la finalidad 

patrimonial que corresponde al registro.     

Como Jurisprudencia del contenido del derecho a la intimidad tenemos el fallo de la Quinta 

Sala Civil de la Corte Superior de Lima, con Resolución N° 07, del 27-04-11, el cual indica 

“(…) que la amenaza o afectación al derecho a la intimidad no depende del lugar en que sean 

filmadas las escenas, lo que hace que la intimidad sea vulnerada o amenazada, es el 

contenido de la escena y el interés público de la información captada”. 

Al vulnerarse el derecho a la intimidad ( no es necesario que se formule una demanda o un 

juicio para determinar la vulneración y se determine un daño moral, basta con la injerencia 

indebida y la toma de conocimiento de información reservada de la esfera priva y núcleo 

familiar de una persona), se puede afectar otros derechos como el honor (cuando el afectado 

rechazado y humillado ante la opinión pública o entre uno mismo), asimismo el derecho a la 

imagen ( el cual implica la divulgación de las imágenes de una persona del ámbito privado, 

por cual al divulgarse sin su consentimiento, infringen el derecho a la imagen). 

En la postura de la Ley de Protección de Datos Personales y su Reglamento (Aprobado por 

Decreto Supremo N° 003-2013-JUS) adiciona como datos sensibles lo siguiente: “Artículo 

2. Definiciones. (…) 6. Datos sensibles: “Es aquella información relativa a datos personales 

referidos a las características físicas, morales o emocionales, hechos o circunstancias de su 

vida afectiva o familiar, los hábitos personales que corresponden a la esfera más íntima, la 

información relativa a la salud física o mental u otras análogas que afecten su intimidad.”  

Si hablamos de los títulos archivados decimos que son todos los documentos que están 

vinculados a un registro, el cual el titular registral los presento para que proceda a inscribir 

su título, cuando el registrador inscribe un titulo este se tutela en el archivo registral.  

Basado en todo lo analizado se formulará los siguientes problemas:   

Problema General:  

¿Se estaría vulnerando el derecho a la intimidad en el otorgamiento de título archivado como 

Publicidad Registral en el Registro de Personas Naturales tramitadas en SUNARP- Oficina 

Registral Tarapoto durante el periodo 2017?  
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Problemas específicos:  

¿Porque SUNARP, expide información reservada de causales de invalides de matrimonio, 

divorcio y de separación de cuerpos, cuando solo serán entregados al titular registral o su 

representante con poder especial, excepción establecida en el Art. 76 y Art. 77 del 

Reglamento de Publicidad Registral?  

¿Los dato personales una vez ingresados en el archivado registral, a través de la inscripción 

(ex voluntades) en los actos de invalides de matrimonió, divorcio y separación de cuerpos, 

no adquieren el carácter de público y como tal son susceptibles de plena publicidad? 

La Justificación del estudio del proyecto de investigación tiene en cuenta los criterios 

señalados los mismos que son: Justificación teórica. - El presente trabajo de investigación, 

permitirá fortalecer el cuerpo de conocimientos sobre la vulneración del derecho a la 

intimidad mediante la copia certificada de título archivado. Justificación práctica. - El 

presente trabajo de investigación, servirá de fundamento para futuras investigaciones que se 

realicen en función a este tema, tomando en cuenta que entre los objetivos estratégicos está 

el de determinar de qué forma se vulnera el derecho a la intimidad mediante la copia 

certificada del título archivado en el Registro de Personas Naturales en la Oficina de 

Registros Públicos correspondiente al periodo 2017. Justificación por conveniencia. - El 

presente trabajo de investigación servirá a toda la población en general porque les permitirá 

verificar de qué forma se afecta el derecho a la intimidad mediante la copia certificada del 

título archivado en el Registro de Personas Naturales. Asimismo, esta investigación servirá 

para que los registradores y usuarios tomen en cuenta las restricciones que establece el D.S. 

N° 015-98-PCM. Justificación social. - El presente trabajo de investigación contribuirá al 

conocimiento sobre la vulneración del derecho a la intimidad mediante la copia certificada 

del título archivado en el Registro de Personas Naturales en la Oficina de Registros Públicos 

correspondiente al periodo 2017, para posteriormente según los resultados del estudio tanto 

los registradores como los abogados puedan proponer cambios, beneficiando a la sociedad 

en general. Justificación metodológica. - El presente trabajo contribuirá con una 

metodología de análisis, síntesis, en base a la información que será recogida de las copias 

certificadas de los títulos archivados en el Registro de Personas Naturales en la Oficina de 

Registros Públicos de Tarapoto correspondiente al periodo 2017; lo cual, aportará como un 

referente científico en el tema de la vulneración del derecho a la intimidad; por tanto, podrán 

ser utilizados por otros investigadores.  

El trabajo tiene como Objetivos General: “Determinar si existe vulneración del derecho a 
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la intimidad evidenciado en el otorgamiento de título archivado como Publicidad Registral 

en el Registro de Personas Naturales tramitadas en SUNARP” y Objetivos Específicos: 

“Explicar porque SUNARP, expide información reservada sobre actos que contienen 

causales de divorcio, separación de cuerpos y invalides de matrimonio, cuando solo serán 

entregados al titular del registro o un representante con poder para poder solicitar dicha 

documentación , excepción establecida en los Art. 76 y Art. 77 del Reglamento de Publicidad 

Registral.” y “Determinar si los dato personales una vez ingresados en el archivado registral, 

a través de la inscripción (ex voluntate) en los actos de invalides de matrimonió, divorcio y 

separación de cuerpos, no adquieren el carácter de público y como tal son susceptibles de 

plena publicidad.”   

 

II.- Método 

2.1 Tipo y diseño de investigación 

La tesis que se presenta se tomara el diseño de la investigación y el tipo de estudios de 

acuerdo a las siguientes definiciones que se presentan en los siguientes párrafos. La presente 

tesis es de estudio básica, será básico en la medida que con la investigación se buscará 

profundizar el conocimiento respecto del fenómeno de estudio que es el derecho a la 

intimidad recaída en los títulos archivados, en el presente estudio se aplicará tomándose en 

cuenta ciertos criterios como es el enfoque, la finalidad y el nivel de estudio, las mismas que 

delimitarán concretamente el campo de conocimiento de la investigación, en ese sentido 

describimos los siguientes criterios: la presente tesis es de Enfoque de estudio cualitativo, 

toda vez que el estudio del fenómeno consistirá en la descripción de las características y 

propiedades de las categorías de la investigación tal como se encuentra en la realidad, no 

buscará datos numéricos o datos cuantificables para su estudio por lo que su análisis e 

interpretación se realizará de conformidad a la realidad y al origen en la que se encuentra el 

fenómeno. 

Nivel de estudio descriptivo. - Este tipo de investigación consiste en describir las partes o 

los rasgos de fenómenos fácticos o formales del Derecho (Aranzamendi , 2010, p. 261). En 

ese sentido, sera descriptiva en la medida de que se describirá el fenómeno del estudio, así 

como también interpretara, analizara y sintetizara el fenómeno de estudio que se sustentan 

en el problema del estudio, esto es, no solo se trata de describir el fenómeno tal como se 

encuentra sino también la de identificar el porqué de la situación que estamos estudiando. 
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En cuanto al diseño de investigación es de diseño no experimental ya que indaga sobre 

relaciones de causas y efectos sin ejercer modificación de las variables; se dedica al estudio 

de situaciones ya existentes, que se desarrollan bajo sus propias leyes. Por lo general este 

diseño aborda teorías que aún no han sucedido en el pasado y de las cuales, no puede ocurrir 

una injerencia externa de un tercero para cambiar los hechos. Por ejemplo, la investigación 

en estudio (la expedición de títulos archivados del registro de personas naturales periodo 

2017). Como otro diseño que se usó en la presente investigación fue la Teoría 

fundamentada, “(…) se refiere a una teoría derivada de datos recopilados de manera 

sistemática y analizados por medio de un proceso de investigación. En este método, la 

recolección de datos, el análisis y la teoría que surgirá de ellos guardan estrecha relación 

entre sí. Un investigador no inicia un proyecto con una teoría preconcebida (Strauss & 

Corbin, 2002, pág. 15). En la presente investigación la teoría fundamentada se determinará 

en base a la generación de nuevas teorías mediante la aplicación de las entrevistas y las 

fuentes de análisis documentales.   

2.2 Escenario de estudio 

El escenario que escogí para el llevar a cabo el estudio fue en la Provincia de San Martín, 

que compete la cuidad de Tarapoto y por consiguiente la Zona Registral No III – Sede 

Tarapoto, periodo del año 2017, asimismo es una de las zonas registrales que hasta la fecha 

expide como publicidad registral los títulos archivados de persona naturales. Es una zona 

que trabaje por un periodo de 6 años el cual me facilita solicitar la documentación requerida 

para el sustento de la investigación; tomando en cuenta las posturas de expertos como los 

registradores públicos; asistentes registrales, notarios y abogados especializados que 

trabajan directamente con la zona registral.  

 

2.3 Participantes 

Como lo indica la “Guía de elaboración del trabajo de investigación y tesis para el pregrado 

y posgrado de la Universidad Cesar Vallejo” dentro del método se desarrolla los 

participantes, quienes en este caso será el total de individuos, que en este caso serán 

Especialistas en Derecho Registral (2 registradores y 1 asistentes registrales) y 5 Abogados 

que trabajan con la información que brinda SUANRP.  

2.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 
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En la presente tesis las técnicas que fueron usadas son; “La entrevista es un instrumento 

que permite relevar información en forma verbal, a través de preguntas formuladas por el 

investigador. Las entrevistas pueden aplicarse en forma individual o en grupos, esto depende 

de los objetivos del estudio a realizarse. Además, las mismas pueden efectuarse de modo 

personal, es decir, mediante el contacto directo e inmediato, cara a cara, o mediatizadas por 

otros canales de comunicación, ej. por teléfono, videoconferencia, etcétera” (Ramallo y 

Rusos, 2008, p. 12). En este sentido, en el presente estudio se formularán preguntas abiertas 

a 7 expertos en el tema de investigación, a fin de que pueda plasmar libremente sus ideas 

sobre las preguntas formuladas por el investigador. Este instrumento estará conformado por 

un conjunto de preguntas ordenadas que servirán de guía al investigador a fin de que con 

este guía pueda formular las preguntas ordenadas, pertinente y sistemáticamente, y la Ficha 

de análisis de fuentes documentales, Mediante el uso de esta herramienta se logrará 

analizar la doctrina, y otras fuentes (artículos científicos, pronunciamiento de las 

instituciones, especialistas, libros, revistas, etc.) sobre la prevención de delitos y el análisis 

delictual o aspectos temáticos directamente vinculados a la materia de investigación. Este 

instrumento estará compuesto por un cuadro de doble entrada, donde por un lado se 

consignará la referencia de la fuente de acuerdo a las normas APA, luego una cita o paráfrasis 

del contenido de la fuente, un análisis del mismo, una crítica y luego una conclusión. 

2.5 Procedimiento 

Para la realización de la presente investigación se tuvo en cuenta las siguientes fases, la 

primera de ellos consistió en la descripción de la realidad problemática, la formulación de 

las preguntas y objetivos de investigación e incluso los supuestos de la investigación. Del 

mismo modo se realizó la revisión de la literatura a afectos de definir y elaborar le marco 

teórico y los estudios previos tanto nacionales e internacionales. En la segunda fase, se eligió 

la metodología a aplicar, entre ellos elegimos el tipo de estudio y el diseño de la 

investigación, seguidamente elegimos los participantes de estudio y los instrumentos de 

recolección de datos. Finalmente, la tercera etapa se realizó la descripción de los resultados, 

la discusión entre resultados obtenidos con los antecedentes y se fijó las conclusiones 

arribadas con sus respectivas recomendaciones.  

2.6 Método de análisis de información 

Según la investigación se utilizó el método hermenéutico y el método inductivo, el método 

hermenéutico busca interpretar las distintas normas, doctrinas, jurisprudencias y casos que 

contribuirán en la realización de esta tesis, es decir poder interpretar el significado de las 
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palabras, ya sea de las normas, doctrina o jurisprudencia; y el método inductivo precisa la 

creación de categorías a partir del análisis de unidades, esto explica la razón del porque el 

enfoque cualitativo es inductivo. 

2.7 Aspectos éticos 

La presente tesis se realizó, con los lineamientos establecidos por la UCV, respetando las 

normas morales y el orden social, cumpliendo los requisitos éticos, asimismo se encuentra 

sustentada mediante técnicas es instrumentos, que se desarrolla con el consentimiento y 

confidencialidad.   

Se niega todo tipo de opiniones y creencias incompletas asimismo plagios. La presente tesis 

se desarrolla respetando los métodos científicos, desarrollándose en un enfoque cualitativo.  

 

 

 

 

 

III.- RESULTADO  

Cabe señalar que la población está conformada por 8 personas las cuales son Asistentes Registral 

(1), Registrador Públicos (2), Abogado (5). El instrumento de entrevista está conformado por 7 

interrogantes, que son generales y específicas, con la finalidad de dar respuesta a la pregunta 

general y específica. 

Para poder dar respuestas a las preguntas de las entrevistas, se dio inicio con el contacto tanto 

directo como virtual es decir mediante correo electrónicos con los entrevistados, para lo cual se 

dio inicio con una breve explicación sobre lo indispensable de su participación como 

profesionales y conocedores del tema y la finalidad de sus resultados sobre las preguntas. 

Asimismo, se indicó el anonimato de su participación.   

Con todo lo mencionado líneas arriba se procedió a realizar la entrevista, entrevista que esta 

anexada en la presente tesis. Los resultados obtenidos fueron desarrollados haciendo un análisis 

apropiado conforme a los métodos mencionados líneas arriba y de esta forma se obtuvieron los 

siguientes resultados.   

3.1. Resultado de la Guía de Entrevista  

Objetivos General: “Determinar si existe vulneración del derecho a la intimidad 

evidenciado en el otorgamiento de título archivado como Publicidad Registral en el Registro 

de Personas Naturales tramitadas en SUNARP” 
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Preguntas 1.- ¿Explique, usted si existe información de actos y actividades que forman el 

núcleo de la vida individual o familiar de una persona dentro del contenido de un título 

archivado? 

Augusto Lara (2019) indica “El Registro público se instrumenta para publicitar las diferentes 

relaciones o situaciones jurídicas de los privados, por tanto no es extraño entender que mucha 

información que llega al Registro tiene que ver con la intimidad de las personas, desde  actos 

vinculados al Registro Personal hasta actos que cuestionan judicialmente la validez de un 

contrato en el que por ejemplo se puede abordar la incapacidad de quien de aparente habría 

celebrado el mismo.”; según Daniel Tarrillo (2019) indica “Si hay varias sobre todo se 

presenta en título personal, sobre todo en los divorcios, causal de divorcios (homosexual, 

adulterio, sevicia, conducta deshonrosa), en el testamento en la cláusula de desheredación, 

lo que interesa a los terceros es la desheredación y no interesa la causal en la cual se atenta 

la vida del causante, solo interesa al ámbito patrimonial, hay datos de la vida personal no 

tienen que ser derivadas a terceros y esto forman parte de un título archivado.”; según José 

Zúñiga (2019) indica “Claro si existe información de actos y actividades personalísimas que 

forman parte de la vida individual o familiar de una persona dentro de un título archivado, 

si hablamos de títulos archivados de personas naturales, ya que ahí se encuentran contenidos 

la esfera privada de una familia o titular registral, como un claro ejemplo de divorcios, en 

estos coso como en otros si se vulnera el derecho a la intimidad” según Julio Nima (2019) 

indica “En todo título archivado de registro de personas naturales se encuentra datos 

personalísimos de un titular registral, ya se muestra la esfera familiar  y privada de una 

persona dentro de un documento  que sustenta como título archivado, por lo tanto a ser 

expedidos por terceros se estaría vulnerando el derecho a la intimidad.”; según Brenda 

Paulinich (2019) indica “ Que los títulos archivados del registros de personas naturales en 

su particularidad sostienen contenidos en su fondo datos privados de la vida íntima y familiar 

de una persona, por la tanto a expedir los títulos archivados como publicidad se estará 

vulnerando el derecho a la intimidad”; según Levi Aguirre (2019) indica “Que efectivamente 

existe información personalísima en el contenido de un título archivado de registro de 

personas naturales si hablamos de títulos que involucran contenidos en las cuales se habla 

de la vida privada y del núcleo familiar  del titular registral, es decir en los casos de 

(divorcios, testamentos, interdicción)”; según Rodolfo Rodríguez (2019) indica “Con 

respecto a la pregunta efectivamente si  hay la vulneración del derecho a la intimidad en el 

otorgamiento de título archivado de personas naturales, si existe ya que el titulo archivado 
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de personas naturales contiene contenidos que involucran la esfera privada del titular 

registral.”           

Por lo tanto, todos los entrevistados señalan que se está vulnerando, el derecho a la intimidad, 

al otorgarse títulos archivados como Publicidad Registral en el Registro de Personas 

Naturales, siempre cuando esta información sea carácter reservado, es decir cuando los 

dados sean causales de invalides de matrimonio o divorcios. 

Pregunta N° 2.- Le menciono un ejemplo: “ Un título de acto de divorcio que da merito a 

la inscripción contiene información relativa el mismo que es por causal de homosexualidad, 

la personas a que se refiere que puede ser Juan Pérez, quien desea mantener oculta su opción 

sexual, que solo permanezca en su vida íntima personal y no desea que la información sea 

cognoscible por cualquiera”; si al proporcionar esta información del archivo registral a un 

tercero solicitante, ¿SUNARP estaría vulnerando el derecho a la intimidad de Juan Pérez? - 

detallar. 

Augusto Lara (2019) indica “No me cabe la menor duda, de hecho la SUNARP ha emitido 

normatividad al respecto, en el marco de las normas que faciliten el acceso a la información, 

Reglamento General de los Registros Públicos, Reglamento de Publicidad, en el que se ha 

establecido que las solicitudes de información podrán ser denegadas cuando dicha 

información pueda afectar el derecho a la intimidad personal. En el caso planteado, existe 

disposición expresa, el artículo 76 del reglamento de Publicidad”; según Daniel Tarrillo 

(2019) indica “Si se proporciona esta información si se estaría vulnerando el derecho a la 

intimidad de Juan Pérez, se dice que un título de acto de divorcio en la causal de 

homosexualidad, si efectivamente de ser el caso si se estaría vulnerando este el derecho a la 

intimidad, pero hoy por hoy la oficina de Lima, yo tengo conocimiento que este tipo de 

información no se brinda por ser restringida, todo lo que es registro personas es restringido, 

pero en caso que se diera si se estaría vulnerando el derecho a la intimidad.”; según José 

Zúñiga (2019) indica “De hecho que si se estaría vulnerando su derecho a la intimidad de 

Juan Perez, ya que parte de su intimidad es su opción sexual y parte de la intimidad del 

núcleo familiar es la causal por la cual se dio la ruptura de matrimonio, por lo tanto que un 

tercero solicitante tenga conocimiento no tiene relevancia social y tampoco fin patrimonial” 

según Julio Nima (2019) indica “Bueno sobre la interrogante, SUNARP, si estaría 

vulnerando el derecho a la intimidad de Juan Pérez, ya que el tema de su homosexualidad es 

un tema íntimo, que él no desea hacer público y tan solo el hecho de que SUNARP, brinde 
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esta información a un tercero, se afecta ese derecho de Juan Pérez.”; según Brenda Paulinich 

(2019) indica “Si SUNARP, brinda esta información de Juan Pérez afectivamente se estaría 

vulnerando su derecho a la intimidad, ya que no es una información con conlleva un interés 

público”; según Levi Aguirre (2019) indica “Efectivamente se estaría vulnerando el derecho 

a la intimidad de Juan Pérez, si SUNARP estaría brindando la información sobre la causal 

de divorcio a raíz de la homosexualidad de Juan Pérez, ya que esta información es 

considerada como reservada, por lo tanto, no tiene por qué ser de conocimiento público”; 

según Rodolfo Rodríguez (2019) indica “ Con respecto a la se indica que al no ser de interés 

público la informa solicitada sobre una causal de divorcio con respecto a la homosexualidad 

de Juan Pérez, SUNARP estaría vulnerando el derecho a la intimidad de este titular registral, 

ya que expone información de la esfera privada de Juan Pérez y por consiguiente de su 

cónyuge.”     

Por lo tanto, todos los entrevistados señalan que se vulnera el derecho a la intimidad de Juan 

Pérez al proporcionar información sobre la causal de divorcio de homosexualidad, 

información que pertenece a la vida intimida y que no desea que esta información sea 

cognoscible por cualquiera, dicha información contenida en un Titulo Archivado de Registro 

de Personas Naturales.   

Objetivo Específico N° 02: “Explicar porque SUNARP, expide información reservada de 

causales de invalides de matrimonio, divorcio y de separación de cuerpos, cuando solo serán 

entregados al titular registral o su representante con poder especial, excepción establecida 

en el D.S. 015.98.” 

Pregunta N° 3.- Si en el art. 128 del Reglamento General de Registro Públicos establece 

que existen excepciones establecidas en otras disposiciones (Art. 4 del D.S. N° 015-98-

PCM) en la cuales existe información reservada la cual solo se podrá entregar al titular o un 

representante con un poder especial. Entonces ¿A qué se debe que SUNARP, entrega todo 

el contenido del archivo registral del registro de personas naturales en los actos de invalides 

de matrimonio, divorcio y de separación de cuerpos, a los usuarios solicitantes, aun cuando 

existe información reservada en el contenido? 

Augusto Lara (2019) indica “Como he señalado el propio Registro Público tiene 

instrumentado normatividad especial que establece taxativamente la prohibición de emitir 

publicidad vinculado a la intimidad de las personas, la emisión de la publicidad sin observar 

las limitaciones conlleva responsabilidad funcional. El hecho de que en algunas oficinas se 
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entreguen información que atañe a la intimidad de las personas, no significa que ello sea la 

regla, considero que es un error entregar dicha publicidad sin tener en cuenta que se requiere 

la autorización del titular de la información protegida. Creo que este tema no ha sido 

ampliamente abordado entre los operadores registrales, no se ha tomado conciencia sobre 

sus alcances, considero que todavía no se ha internalizado lo suficiente, lo que posiblemente 

requiera una mayor labor de capacitación y abordaje de éstos temas al interior de las Zonas 

Registrales.”; según Daniel Tarrillo (2019) indica “Es cierto lo que dice, hay casos que si 

entrega y no se hace un control debidamente adecuado pero en realidad hoy por hoy no solo 

tenemos la restricción del art. 128 del reglamento de los registros públicos, sino también en 

el reglamento de publicidad registral, en realidad hoy es mucho es más restringido esta 

situación de  que se podría dar se podría dar pero el reglamento de publicidad registral ya lo 

restringe, en el Art. 76 habla sobre la información protegida sobre  publicidad registral  que 

no debería ser publicidad”; según José Zúñiga (2019) indica “Si SUNARP estaría entregando 

información sobre Titulo Archivado de Personas Naturales, que contenga información 

reservada y este decreto lo prohíbe, entiendo yo que sería por desconocimiento de la norma 

citada en pregunta.” según Julio Nima (2019) indica “Si un derecho, prohíbe la exhibición 

de contenido netamente reservado y este contenido encontramos en los Títulos Archivados 

de personas Naturales en los casos de divorcio, SUNARP estará infringiendo la norma y por 

tanto ocasionando un daño con respecto al derecho a la intimidad de la personas del titular 

registral, ahora enteramente dentro del sistema registral desconozco el motivo porque 

estarían entregan dicha información”; según Brenda Paulinich (2019) indica “Desconozco 

el motivo por la cual SUNARP, estaría expidiendo títulos archivados del registro de persona 

naturales, pero si estaría transgrediendo un decreto supremo que protege la información 

reservada”; según Levi Aguirre (2019) indica “Entendería, que sería por falta de 

conocimiento del decreto supremo”; según Rodolfo Rodríguez (2019) indica “Si, de acuerdo 

el Decreto Supremo, no se debería entregar dichas información por ser de carácter reservado, 

se evidencia que el personal de SUNARP infringe dicho decreto supremo por la falta de 

conocimiento y por qué muchos que están a cargo del Archivo Registral, no tienen 

conocimiento en materia legal”; según Yuridia Aguilar (2019) “El porcentaje de la entrega 

de publicidad que contiene derecho a la intimidad es bajo y eso se da por que el personal no 

tiene internalizado el título v - sobre información protegido por el derecho de la intimidad 

artículos 75 a 78 del reglamento del servicio de publicidad registral aprobado mediante la 

resolución del superintendente nacional de los Registros Públicos publicado el 03/11/2015”. 
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Por lo tanto, la mayoría de los entrevistados señalan que si SUNARP estaría entregando todo 

el contenido del archivo registral del registro de personas naturales en los actos de invalides 

de matrimonio, divorcio y de separación de cuerpos, a los usuarios solicitantes, aun cuando 

existe información reservada en el contenido, se debe a un desconocimiento por parte del 

personal de archivo de registros de públicos, del Art. 4 del D.S. N° 015-98-PCM y de su 

propio Reglamento de Publicidad Registral Art. 27 y 28, en donde contaste que dichas 

informaciones son de carácter reservado por su contenido intimo por parte del titular 

registral.   

Pregunta N° 4.- ¿Usted cree que el profesional idóneo para la expedición de copia 

certificada de título archivado del registro de personas naturales sería un Abogado que tenga 

la capacidad legal del otorgamiento de la información solicitada? 

Augusto Lara (2019) indica “Sin duda, hoy la tendencia es que el personal certificador, sean 

profesionales abogados”. según Daniel Tarrillo (2019) indica “Por su puesto y en realidad el 

abogado certificador es el que se encarga, todo lo que es publicidad del registro de personas 

naturales y esto puede incluir registro de testamento si abarca en la oficina de lima abogados 

certificadores”; según José Zúñiga (2019) indica “Seria lo más idóneo que abogados que 

tiene conocimiento en el marco normativo y su aplicación del mismo sean los encargados de 

otorgar  los títulos archivados.” según Julio Nima (2019) indica “Por conocimiento tengo 

entendido que los que trabajan dentro del archivo registral son abogados certificados, de no 

ser así lo más idóneo es que sean abogados”; según Brenda Paulinich (2019) indica “No 

necesariamente tendría que ser un profesional en el derecho quien pudiera otorgar y certificar 

los títulos archivados, puedo ser cualquier profesional que esté debidamente capacitado 

sobre su labor y con conocimientos en las restricciones del caso en discusión”; según Levi 

Aguirre (2019) indica “Si hablamos sobre la tutela de un derecho fundamental que es derecho 

a la intimidad y este esta evidenciado en el contenido de un título archivado de personas 

naturales, considero que un abogado conocedor del derecho tengas la responsabilidad de 

manejar el mismo”; según Rodolfo Rodríguez (2019) indica “En el este tipo de expediciones 

si considero que quien tiene la capacidad legal para otorgar y determinar qué tipo de 

información constituye la esfera privada del título registral debería ser un abogado”; según 

Yuridia Aguilar (2019) “No considero que debe ser un requisito que el que expida copia 

certificada de título archivado del registro de personas naturales sea un abogado, el requisito 

que debe tener es conocer que es el derecho a la intimidad y el reglamento de publicidad así 

como la Constitución Política del Perú ” 
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Por lo tanto, gran parte de los entrevistados señalan que el profesional idóneo para 

expedición de copia certificada de título archivado del registro de personas naturales con 

respecto a información de carácter reservado sería un abogado que tenga la capacidad legal 

de otorgamiento de la información solicitada.     

Objetivo Específico N° 03: “Determinar si los dato personales una vez ingresados en el 

archivado registral, a través de la inscripción (ex voluntate) en los actos de invalides de 

matrimonió, divorcio y separación de cuerpos, no adquieren el carácter de público y como 

tal son susceptibles de plena publicidad.”   

Pregunta N° 5.- ¿Cree usted que los datos personales una vez ingresados en el archivo 

registral, a través de la inscripción (“ex voluntate”) en los actos de invalides de matrimonio, 

divorcio y de separación de cuerpos, adquieren el carácter de públicos? – detallar.  

Augusto Lara (2019) indica “Conforme a la Ley 27806 toda información que posea el Estado 

se presume pública, salvo las excepciones expresamente previstas por el Artículo 15º, en tal 

sentido la regla es que toda información que se tiene en la administración pública es objeto 

de publicidad, sin embargo aun cuando dicha información se tenga contra la voluntad de 

uno, siempre que atañe al derecho a la intimidad, debe tener restricción en su emisión. Cabe 

señalar que el derecho a la intimidad guarda relación con el derecho a la dignidad de la 

persona, y ello recibe protección en los derechos fundamentales de la persona, amparados 

por nuestra Constitución Política”; según Daniel Tarrillo (2019) indica “Debemos 

diferenciar dos cosas datos sensibles y los datos que vulneran la intimidad registral y lo tu 

como dices en la pregunta 3 es que si los actos de divorcio, invalides de matrimonio y 

separación de cuerpos adquieren el carácter de público, no jamás. Hay una cuestión 

importante sobre temas que dice, si es que tú lo ingresas a registros o si las personas seden 

estos datos pues en realidad lo está exponiendo y si trata en cuestión patrimonial y se presenta 

esa causal por ejemplo en la ley  datos personales que dice que la información económico 

patrimonial es un dato sensible y se publicita en registros públicos y no solo a registro 

públicos sino también a INFOCOR, es decir si en los supuestos en la que se manifiesta la 

vulneración en el derecho a la intimidad bajo ningún concepto debería brindarse”; según 

José Zúñiga (2019) indica “Los documento en cuyo contenido contienen información 

reservada como causales de divorcio, invalides de matrimonio y testamento ingresados a 

SUNARP, no adquieren el carácter público por lo cual no debe ser expedido en copias, ya 

que su contenido de interés público que es la liquidación patrimonial se encuentra en un 
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asiento registral.”; según Julio Nima (2019) indica “Si hablamos estrictamente de contenido 

reservado como las causales de divorcio y separación de cuerpos, documentos en la cuales 

en su contenido se encuentra la información la vida intimida y familiar de una personas, que 

tal información no es de carácter público.”; según Brenda Paulinich (2019) indica “No, 

porque dicha información plasmada en un documento contiene información reservada y esta 

información está protegida normativamente, por lo tanto no es considerada como una 

información de carácter público.”; según Levi Aguirre (2019) indica “Si, esta documentación 

es ingresada por el titular registral en la cual contienen información reservada como causales 

de divorcio e invalides de matrimonio, es de carácter público la liquidación y partición de 

bienes ya se mueble o inmueble, el mismo que es elevado a un asiento registral indicación 

dicha liquidación, pero el documento formal en sí, NO es público por contener información 

que involucra la esfera privada y familiar del titular registral”; según Rodolfo Rodríguez 

(2019) indica “No, porque los documentos que contienen dicha información que ingresa a 

SUNUARP, no adquieren el carácter de público ya que no tienen relevancia ni interés hacia 

la sociedad, salvo referente el régimen patrimonial (dato que podemos encontrar en un 

asiento registral), del registro de personal naturales.”; según Yuridia Aguilar (2019) “No, la 

información sobre actos de invalidez de matrimonio, divorcio y de separación de cuerpos, 

no adquieren el carácter de información pública. Salvo las excepciones establecidas en los 

artículos del reglamento de publicidad.” 

Por lo tanto, la mayoría de los entrevistados señalan que el contenido de los títulos una vez 

ingresados en los registros públicos (archivo registral), para la inscripción en los actos de 

invalides de matrimonio, divorcio y de separación de cuerpos, NO adquieren el carácter de 

público por que dichas informaciones son reservadas.   

Pregunta N°6.- Si en el Art. 4 del D.S. N° 015-98-PCM, precisa que las causales de 

invalides de matrimonio, divorcio y de separación de cuerpos son datos de información 

reservada y no puede ser entregada a terceros ¿Puede señalar usted porque no se cumple con 

dicho mandato imperativo, toda vez que se otorga copias archivadas de dicho documento? 

Augusto Lara (2019) indica “Si no se cumple debe ser denunciado, así la administración 

desplazará un mayor control para evitar el incumplimiento a la norma vigente.”; según 

Daniel Tarrillo (2019) indica “En la oficina de Lima si se está cumpliendo el Art. 76 del 

reglamento de publicidad registral ahora hay algunos supuesto en la que algunas provincia 

sea detectado que en los asiento registrales si colocan  las causales de divorcio ahí si 
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estaríamos de acuerdo en que estiraría incumpliendo el registrador sobre la protección al 

derecho a la intimidad”; según José Zúñiga (2019) indica “Con respecto a la pregunta todo 

indica por desconocimiento de la norma.” según Julio Nima (2019) indica “Si, se otorga hoy 

en día copias de título archivado del registro de personas naturales en la cual se precisa las 

causales de invalides de matrimonio, divorcio y de separación de cuerpos, es por 

desconocimiento de los funcionarios que laboran es registros, asimismo por mucha carga 

laboral.”; según Brenda Paulinich (2019) indica “ Todo indica a la falta de conocimiento del 

Art. 4 del D.S. N° 015-98-PCM, por parte del personal de archivo registral.”; según Yuridia 

Aguilar (2019) “La salvedad para otorgar publicidad formal sobre información reserva es la 

establecida en el Reglamento del Servicio de Publicidad Registral y de otorgarse 

incumpliendo esto presumo es por falta de capacitación y desconocimiento de la norma (el 

porcentaje es mínimo)” 

Por lo tanto, la mayoría de los entrevistados señalan que si registro públicos sigue entregando 

copias de títulos archivados de personas naturales en donde se precisa las causales de 

invalides de matrimonio, divorcio y de separación de cuerpos, datos de información 

reservada es por desconocimiento de la norma y por mucha carga laboral.  

Pregunta N°7.- ¿Cual seria, la posible solución para evitar seguir Vulnerando el Derecho a 

la Intimidad en la expedición de títulos archivado de personas naturales, desde su punto de 

vista, basado en su experiencia, por parte del personal de Registros Públicos? 

Augusto Lara (2019) indica “Considero que cada título archivado que se incorpore al 

registro, debe ser adecuadamente depurado por el propio registrador responsable de la 

inscripción, a fin de que se archive con la categoría de AFECTO A PROTECCION A LA 

INTIMIDAD, de modo que cualquier operador esté alertado para su emisión.”; según Daniel 

Tarrillo (2019) indica “En realidad lo que dices es cierto si  bien estamos cumpliendo la 

normas aun así el archivo registral es un mar, por tanto es inmenso y que cabe la posibilidad 

que se filtre algún dato sin el debido control, la solución que se debe hacer primer lugar 

formas en esta situación es extra jurídica que es concientizar a los servidores registrales del 

cumplimiento de esta norma, la sinceración al reconocimiento que las personas comprenda 

que es parte de su trabajo y numero dos mayor personal por que hacer un filtro de un título  

de 70 a 80 páginas de puro textos este sentido, pues es muy difícil para esta persona que 

recibe un promedio de 50 solicitud de copias certificas de títulos archivados en el día y no 

solo esto que también tenemos la visualización, es algo que en verdad no lo has mencionado 
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mucho en tu entrevista pero el título archivado se  puede visualizar y que es lo que se viene 

haciendo para evitar esta situación,  que en los título archivado de registro personal se hace 

un filtro pero este filtro puede fallar, efectivamente la solución es extra jurídica implementar 

mayor personal, campañas de reconocimientos y socialización de este mandato legal”; según 

José Zúñiga (2019) indica “Si el problema ratica en el desconocimiento de la norma por 

parte de los trabajadores de registros públicos, para que aun se esté expidiendo los títulos 

archivados de personas naturales, la solución indica seria mayor capación al personal sobre 

documentación reservada.” según Julio Nima (2019) indica “Capacitación constante al 

personal de registros del área de archivo registral sobre los marcos normativos o en todo 

caso contraten a personal idóneo para la expedición de dichos archivos como abogados.”; 

según Brenda Paulinich (2019) indica “La solución es seleccionar los títulos archivados de 

personas naturales que contengan información reservada y que su custodio sea por un 

abogado responsable del mismo”; según Levi Aguirre (2019) indica “ Para poder evitar 

seguir vulnerando el derechos a la intimidad con respecto a la entrega de títulos archivados 

de personas naturales con respecto a la información reservada que contienen los títulos es: 

Capacitación al personal responsable del archivado registral con respecto a las normativas 

que protegen la información reservada y formar un archivo en donde solo se encuentre títulos 

archivados de contenido reservado para que así se tenga un mayor control.”; según Rodolfo 

Rodríguez (2019) indica “Bueno desde mi punto de vista, sería mayor capacitación en 

materia legal por parte de su personal responsable del archivo registral, asimismo crear un 

archivo en la cual se custodie solo documentación con datos reservados.”; según Yuridia 

Aguilar (2019) “La capacitación constante y la evaluación integral del personal que integra 

el área de bóveda y el personal que compone el área de publicidad”. 

Por lo tanto, la mayoría de los entrevistados señalan que la posible solución para evitar seguir 

Vulnerando el Derecho a la Intimidad en la expedición de títulos archivado de personas 

naturales, sobre información reservada es capacitación constante al personal del archivos 

registral en el marco normativo, que el responsable del archivo registral sea una abogado 

certificador y generar un archivo en la cual solo se custodie archivos con información 

reservada.     

3.1. Resultado del Análisis Documental   

Se utilizó la ficha de análisis documental para obtener información acerca de la vulneración 

del derecho a la intimidad evidenciado en la entrega de título archivado de personas 
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naturales, en la oficina registral de Tarapoto, así como para recoger información y así validar 

la vulneración del derecho a la intimidad en la entrega del título archivado.   

El primer análisis documental corresponde al objetivo general que fue: “Determinar si 

existe vulneración del derecho a la intimidad evidenciado en el otorgamiento de título 

archivado como Publicidad Registral en el Registro de Personas Naturales tramitadas en 

SUNARP”, por lo que se tomó como primer análisis documental, la tesis para optar el grado 

de abogado de Chang 2018, Título: La vulneración del derecho a la intimidad en el principio 

de publicidad registral”, en la tesis se desarrolla la vulneración  del derecho a la intimidad 

en SUNARP en el registro de persona naturales de manera descontrolada, ocasionando un 

daño moral y presenta inconvenientes para el núcleo familiar, social, laboral, etc, lesionando 

su propia realidad personal, al entregar información de contexto personal y familiar no 

resulta de interés para la sociedad ni tampoco ostenta mayor relevancia de nivel patrimonial. 

Por consiguiente, la presente sustenta al objetivo general confiando la vulneración del 

derecho a la intimidad frente al otorgamiento de títulos archivado del registro de personas 

naturales.  

Asimismo sustentamos como resultado el daño con la publicidad registral N° 2019-3710213, 

de fecha 23/05/2019, la copia literal del Título Archivado de Divorcio N° 2017-00168766, 

del Registro de Personas Naturales, la cual fue solicitada por tercero el mismo fue entrego 

en su totalidad, lo cual permite que un tercero pueda acceder a las causales del divorcio, por 

consiguiente a los datos de sus menores hijos, los motivos que realizo el abondo de hogar, 

etc., datos que no son de interés público. 

El segundo análisis documental se adjudica al Primer Objetivo Específico que es: “Explicar 

porque SUNARP, expide información reservada de causales de invalides de matrimonio, 

divorcio y de separación de cuerpos, cuando solo serán entregados al titular registral o su 

representante con poder especial, excepción establecida en los Art. 76 y Art. 77 del 

Reglamento de Publicidad Registral.”; es aquí donde se sustenta este análisis con la solicitud 

de una copia simple del Título Archivado de Divorcio N° 2017-00253294, publicidad N° 

2019-3710217 de fecha 23/05/2017, solicitada por un tercero ante la oficina registral de 

Tarapoto, el contenido del título archivado en mención, es considerado como reservado en 

la cual contiene información privada que se atribuye a la intimidad personal y familiar, como 

las causales de divorcio, establecida en los Art. 76 y Art. 77 del Reglamento de Publicidad 

Registral. El presente análisis documental nos muestra el desconocimiento por parte del 

personal de SUNARP- TARAPOTO, del presente reglamento y por no contar con abogados 
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dentro del área de archivo, valido con el resultado de las entrevistas, en la cual indican el 

mencionado desconocimiento del reglamento.   

Como tercer análisis documental, se tiene el análisis de un artículo jurídico se tomó en cuenta 

el segundo objetivo específico que fue: “Determinar si los dato personales una vez 

ingresados en el archivado registral, a través de la inscripción (ex voluntate) en los actos de 

invalides de matrimonió, divorcio y separación de cuerpos, no adquieren el carácter de 

público y como tal son susceptibles de plena publicidad.” es aquí donde se sustenta este 

análisis con la solicitud de una copia simple del Título Archivado de Divorcio N° 2017-

00218702, publicidad N° 2019-3710214 de fecha 23/05/2017, solicitada por un tercero ante 

la oficina registral de Tarapoto, en este análisis documentaria determinamos que en la 

Oficina Registral de Tarapoto, se sigue expidiendo la publicidad de títulos archivado del 

Registro de Personas Naturales hasta la fecha, desconociendo los Art. 76 y Art. 77 de su 

Reglamento de Publicidad Registral, lo cual conlleva a que se vulnere el derecho a la 

intimidad en los casos de Divorcio, lo que conlleva a buscar soluciones que evite seguir 

vulnerando el derecho a la intimidad frente a los casos de divorcio, invalides de matrimonio 

y separación de hecho.   

 

IV. DISCUSIÓN 

En este capítulo de la discusión, se extrajo los aspectos relevantes de los resultados que son 

obtenidos por el análisis documental y la entrevista, de tal manera que de forma conjunta 

brindaron una mejor respuesta al objetivo general y a los objetivos específicos, por lo que a 

través de ellos se dieron con los siguientes resultados: 

Se tiene como Objetivo General: “Determinar si existe vulneración del derecho a la 

intimidad evidenciado en el otorgamiento de título archivado como Publicidad Registral en 

el Registro de Personas Naturales tramitadas en SUNARP”, la totalidad de entrevistados 

dieron como respuesta a las preguntas hechas con respecto al objetivo general y lograron 

demostrar que se vulnera el derecho a la intimidad con respecto al núcleo familiar 

evidenciado en el otorgamiento de títulos archivado como publicidad registral en el registro 

de persona naturales en los actos de invalides de matrimonio, divorcio y de separación de 

cuerpos, el mismo que fue corroborado con el análisis documental que es la expedición de 

la publicidad registral N° 2019-3710213, de fecha 23/05/2019, la copia literal del Título 

Archivado de Divorcio N° 2017-00168766, del Registro de Personas Naturales, el mismo 

que demuestra el libre acceso de un tercero para poder solicitar un título archivado de 
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personas naturales, con el previo pago correspondiente y de esta manera se estaría afectando 

este derecho, ya el título archivado en mención contienen información de carácter reservado,  

por poseer contenido referente a la intimidad personal y familiar, referente a las causales por 

lo que se dio su divorcio. 

De acuerdo a la teoría de Espinoza Espinoza, (2012), el cual refiere que: Los archivos 

personales que contengan información reservada como causales de invalides de matrimonio, 

de divorcio y separación de cuerpos, solo serán entregadas al titular o a su representante con 

poder especial, de acuerdo a lo establecido Art. 76 y Art. 77 del Reglamento de Publicidad 

Registral, ya que el contenido es una información reservada del Derecho a la Intimidad que 

protege no solo la información, sino también hechos o situaciones, que en caso de divulgarse 

afectarían la dignidad de la persona e incluso familiar, lo cual demuestra nuestro sustento 

con el objetivo general. 

Asimismo el Autor: Chang 2018 – Tesis para optar el Título de Abogado, Título: La 

vulneración del derecho a la intimidad en el principio de publicidad registral”, la tesis 

concluye que se viene vulnerando el derecho a la intimidad en SUNARP en el registro de 

persona naturales de manera descontrolada, ocasionando un daño moral y presentándose 

inconvenientes para el núcleo familiar, social, laboral, etc, lesionando su propia realidad 

personal, al entregar información de contesto personal no resulta de interés para la sociedad 

ni tampoco ostenta mayor relevancia de nivel patrimonial. Concluyendo que la tan sola 

intromisión de la información que contiene un título archivado vulnera el derecho a la 

intimidad de su ámbito personal y familiar del titular registral ocasionando un daño moral y 

presentando inconvenientes con la sociedad.  

Por otro lado, el Objetivo Especifico 01 fue “Explicar porque SUNARP, expide 

información reservada de causales de invalides de matrimonio, divorcio y de separación de 

cuerpos, cuando solo serán entregados al titular registral o su representante con poder 

especial, excepción establecida en los Art. 76 y Art. 77 del Reglamento de Publicidad 

Registral.”, por lo que se desarrolló el trabajo de campo realizando entrevistas, lo que dio 

con la respuesta de los ocho entrevistados, que la Zona Registral N° III de la Oficina 

Registral de Tarapoto, expide la información reservada de títulos archivados de divorcio del 

registro de personas naturales, por no contar con el personal adecuado (abogados) para poder 

expedir dicha documentación que contiene información que involucra la intimidad familiar 

del titular registral, por consecuencia desconocen del sistema normativo ya que no está 

dentro de su especialidad. Información que es validad con el análisis documental referente 
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al Título Archivado de Divorcio N° 2017-00253294, publicidad N° 2019-3710217 de fecha 

23/05/2017, solicitada por un tercero ante la oficina registral de Tarapoto, en la cual 

demuestran que hasta la fecha el personal a cargo que no es abogado sigue entregando 

información de carácter reservado.  

De acuerdo a la teoría de Tarrillo (2013) indica que con respecto al derecho a la intimidad  

el Registrador denegará la información cuando afecte a las personas que integran aquélla o 

cuando la solicitud de la información no se adecue con la finalidad de seguridad en el tráfico 

a que responde el Registro, es decir que el responsable del archivo que no es un registrador 

público por desconocimiento no deniega  los títulos archivados de personas naturales que 

contienen información reservada el mismo que vulnera el derecho a la intimidad.  

 

Asimos tenemos el Objetivo Especifico 02 que es “Determinar si los dato personales una 

vez ingresados en el archivado registral, a través de la inscripción (ex voluntate) en los actos 

de invalides de matrimonió, divorcio y separación de cuerpos, no adquieren el carácter de 

público y como tal son susceptibles de plena publicidad.” del mismo modo se desarrolló el 

trabajo los que demostró con el análisis documental solicitado por un tercero que es la 

solicitud de una copia simple del Título Archivado de Divorcio N° 2017-00218702, 

publicidad N° 2019-3710214 de fecha 23/05/2017, con tan solo pago de la solicitud, al 

revisar el contenido se evidencio que dicho título archivo cuenta con información en el 

ámbito personal y familiar del titular registral, asimismo determinamos con la respuesta de 

los ocho entrevistados que los datos ingresados en el archivo registral no adquieren el 

carácter público protegido ya que en nuestra  Constitución Política del Perú art. 2 inc. 7, es 

considera como derecho fundamental la intimidad personal y familiar.   

De acuerdo a la teoría del El Autor: Guerri-2017 - Revista de Estudios de Derecho Notarial 

y Registral, Núm. 4-2017-diciembre 2017, Argentina.Título: “Manipulación de Datos 

Sensibles en la Identificación de las Personas – Derecho a Intimidad vs Publicidad 

Registral”. Nos muestra sobre el objetivo específico 02, que una de las soluciones es el deber 

precisar los límite de los datos que se va a revelar que son sensibles que figuran en los títulos 

archivados e incluso si las debe o puede protocolizar en fotocopias o documento certificados, 

solo la información necesaria por el solicitante, ya que se debe tutelar bajo estricta 

precaución posible porque de ser expediditas los títulos archivados que contienen datos 

sensible cae bajo su absoluta responsabilidad civil y penal.  
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Gónzales (2015) indica que la verdad que debe ser concientizada por los responsables del 

archivo registral ya que esta verdad lo sustenta su propio reglamento de publicidad registral 

en los Art. 76 y 77 y en la Ley de Protección de Datos Personales y su Reglamento (Aprobado 

por Decreto Supremo N° 003-2013-JUS) adiciona como datos sensibles lo siguiente: 

“Artículo 2. Definiciones. (…) 6. Datos sensibles: Es aquella información relativa a datos 

personales referidos a las características físicas, morales o emocionales, hechos o 

circunstancias de su vida afectiva o familiar, los hábitos personales que corresponden a la 

esfera más íntima, la información relativa a la salud física o mental u otras análogas que 

afecten su intimidad.”; datos que encontramos en un título archivado del registros de 

personas naturales en actos  divorcio, separación de cuerpos e invalides de matrimonio las 

cuales nos muestra las causas que dieron para el quiebre de una familia, datos que nos son 

de interés público y que ocasionan que se vulnere el derecho a la intimidad.  

 

V.- CONCLUSIONES:  

 

 En la presente tesis, se concluye la vulneración del derecho a la intimidad dentro de 

la esfera personal y familiar, evidenciada en el otorgamiento de título archivado como 

Publicidad Registral en el Registro de Personas Naturales tramitadas en la Oficina 

Registral de Tarapoto en el año 2017, la vulneración de este derecho fundamental se 

da en la sola intromisión de un tercero sobre un título archivado de un titular registral, 

tal como se muestra con el análisis documental del Título Archivado de Divorcio N° 

2017-00253294, publicidad N° 2019-3710217 de fecha 23/05/2017, conteniendo 

información sobre las causales de la ruptura matrimonial del titular registral, no 

siendo esto de interés público y mucho menos patrimonial, contraviniendo los Art. 76 

y Art. 77 del Reglamento de Publicidad Registral y de acuerdo a lo establecido en el 

Art. 4 del D.S. N° 015-98-PCM, el mismo que los  entrevistados afirman la 

vulneración de este derecho a la intimidad, ratificado por los documentos analizados. 

Por lo tanto, queda demostrado el primer supuesto jurídico.  

 La expedición de información reservada de causales de invalides de matrimonio, 

divorcio y separación de cuerpos, contenidas en un título archivado custodias por la 

Oficina Registral de Tarapoto, se debe a que el personal responsable y trabajadores 

de dicha área, solo basados  en los artículos  127 y Art. 128,  de su reglamento 

general,  expiden  el título archivado,  por lo tanto desconocen que están infringiendo 
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los  Art. 76 y Art. 77 del Reglamento de Publicidad Registral y de acuerdo a los 

entrevistado el desconocimiento se debe que el personal que labora en esta área no 

es el idóneo, por no ser abogados o tener conocimientos legales, es por este dos 

motivos que se cumple con  demostrar el segundo supuesto jurídico.  

 Los títulos archivados de personas naturales que contienen datos personales como es 

la intimidad personal y familiar del titular registral, una vez ingresados en el 

archivado registral, a través de la inscripción (ex voluntate) en los actos de invalides 

de matrimonió, divorcio y separación de cuerpos, no adquieren el carácter de público 

y como tal son susceptibles de plena publicidad esto de acuerdo al análisis 

documental que es la Constitución Política del Perú Art. 2 inc. 7, asimismo de 

acuerdo a Ley de Protección de Datos Personales y su Reglamento (Aprobado por 

Decreto Supremo N° 003-2013-JUS) Art 2, por contener hechos o circunstancias de 

su vida afectiva o familiar del titular registral, demostrando el tercer supuesto 

jurídico.  

 

RECOMENDACIONES: 

 El responsable del Archivo Registral tiene que calificar las solicitudes de publicidad 

registral de acuerdo al Art. 76 y 77 del Reglamento de Publicidad Registral, el cual 

se entenderá como una de sus principales funciones, como una calificación de un 

título ya que esta tutela un derecho fundamental, función que debe ser ejercida bajo 

su responsabilidad y sin perjuicio de interponer recursos de apelación en su contra 

hacía en Tribunal Registral.  

 

 Que la Gerencia Registral de la Zona Registral III- Sede Moyobamba, aplique la Ley 

26366 (LEY DE LA CREACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE LOS 

REGISTRADOS PÚBLICOS Y DE LA SUPERINTENDENCIA DE LOS 

REGISTROS PÚBLICOS), Art. 3, literal c y d, ante las expediciones de los títulos 

archivado de los actos de divorcio, a los responsables del archivo registral.  

 

 Modificar el Art. 108, en el supuesto del literal “b) corresponderá al registrador, bajo 

responsabilidad, remitir al archivo registral debidamente foliado únicamente los 

establecidos en el”. En el contexto de que se incorpore (que los títulos archivados 
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que contengan información reservada contenidas en el Art. 76 y 77 del Reglamento 

de Publicidad Registral, se asigne una categoría de RESERVADO a fin de que se 

archive adecuadamente a afecto que se proteja el derecho a la intimidad.        
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